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Línea A (410.000 €)

Ayudas generales de
emergencia
(necesidades básicas,
vivienda, suministros).

Ayudas para productos 
farmacéuticos.

Ayudas para alojamiento 
alternativo temporal.

Ayudas para leche 
maternizada.

Línea B (8.000 €)

Línea C (5.000 €)

Línea D (12.000 €)
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DIAP. 9 · SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN

La solicitud normalizada 
conecta necesidad, unidad 

convivencial y prueba 
documental.

Mensaje clave

1 Unidad convivencial: base del 
cálculo IPREM.

2 Tipología: determina la línea de 
ayuda.

3 Documentación: acredita 
necesidad y gasto.

Implicación práctica

Revisar antes de tramitar: solicitud firmada, 
identidad, convivencia y documentos 
específicos.

La documentación específica debe 
corresponder exactamente con la tipología 
marcada.

Punto de control

Evitar expedientes incompletos: una 
casilla mal marcada o un documento 
no aportado provoca subsanación.

VERSIÓN EJECUTIVA



DIAP. 10 · TRAMITACIÓN Y CONTROL

El expediente debe ser 
rápido, trazable y justificable 

hasta el pago o reintegro.

Mensaje clave

1 Solicitud, subsanación, 
instrucción, resolución y pago.

2 Justificación económica dentro 
del plazo.

3 Reintegro proporcional si hay 
incumplimiento.

Implicación práctica

Controlar plazos: 10 días de subsanación, 1 
mes de resolución y 3 meses de justificación.

Exigir trazabilidad bancaria salvo supuestos 
tasados de pago en metálico.

Punto de control

Riesgo crítico: menos del 70% 
justificado puede implicar reintegro 

total y sanción.

VERSIÓN EJECUTIVA



DIAP. 11 · ANEXO I · PÁGINA 1

La página 1 fija quién 
solicita, quién convive, qué 
pide y qué datos autoriza 

consultar.

Mensaje clave

1 Datos de identificación 
completos.

2 Composición de la unidad básica 
de convivencia.

3 Tipología de prestación y 
oposición a consultas.

Implicación práctica

No iniciar valoración económica si la 
unidad convivencial no está completa.

Si existe oposición, debe aportarse el 
documento que sustituye la consulta pública.

Punto de control

Punto débil habitual: oposición 
marcada sin documentación 

acreditativa.

VERSIÓN EJECUTIVA



DIAP. 12 · ANEXO I · PÁGINA 2

La página 2 funciona como 
matriz documental: común 
para todos y específica por 

ayuda.

Mensaje clave

1 Documentación general: identidad, 
padrón, familia e ingresos.

2 Documentación específica: vivienda, 
suministros, salud, educación o transporte.

3 Trabajo social puede requerir 
documentación adicional.

Implicación práctica

Usar checklist por tipología para 
evitar requerimientos repetidos.

La prueba del gasto debe ser verificable, actual 
y vinculada a la necesidad alegada.

Punto de control

No basta con acreditar necesidad: 
debe acreditarse también el gasto 

subvencionable.

VERSIÓN EJECUTIVA



DIAP. 13 · ANEXO I · PÁGINA 3

La página 3 da soporte 
jurídico al tratamiento de 

datos y cierra formalmente 
la solicitud.

Mensaje clave

1 Responsable, finalidad, 
legitimación y derechos RGPD.

2 Fecha, firma y destinatario 
administrativo.

3 Declaración de veracidad de los 
datos.

Implicación práctica

Sin firma no hay asunción formal de 
responsabilidad sobre los datos aportados.

Debe conservarse trazabilidad de la 
información y de las consultas realizadas.

Punto de control

La firma vincula a la persona 
solicitante: datos falsos o errores 

pueden tener consecuencias.

VERSIÓN EJECUTIVA
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